
Año de 1870. Viernes 18 de Febrero. Niiiiierü'20. 

DE-.LA PROVINCIA DE LEON. 
Se íascribo d esto periódico en la Redacción casa del Sr. M í í j o n i 50 rs. el semestre y :i0 el trimeestr pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i medio rea 

linca para los susci¡lores, y un real linen para los que no lo sean. 

Luego qué_ los Sres. Alcaldes y •.Secretarios reciban los niimet os del Bolrtin que 
.carrespóndnñ aldislrito, dispondrán que se fije un ejcmpliir en el siliodr- costum
bre, donde permánecerji hasta el recibo del numero siguiente. 

Las Secretarios cuidanin de conservar los fíolciines coíecctonados ordoiada-
mente para su. éhcuadernacion que deberá verificarse cada año. 

PAUTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

A b i l N I S T I U C I O N . — N E Q O C m i O 8. ' 

CIRC3ÜLAR.—Núm. 42. 

QUINTAS. 
: MJ lmo.ür . Subsecrctário/tfrl, 
Ministerio de ¿a Gobernación en" 
circular de 3 del' «cíiiaí m« dice 
lo que sigue. • 

. «Con. fecha 14 dél mes prdki-
mo pasado él Gobernador de Za
mora .elevó á este Mínistério. 
una comunicación^ consultando 
sobre el cumplimiento do algu
nos dé los preceptos contenidos 
en-ia' vigente ley dé reemplazos;' 

; cuya'consulta dib lugar A lá re-
solucion siguiente. ; 

Enterado S.: . el Rege n té; del -
Eéinb de lá bomúnipiicion que; 
con fecha 14 del actuiíl dirijé 
V. S. áeste Ministerio de mi car
go en consulta de esa Diputación 
provincial sobre si debe reoordar-
seiá,los pueblos el.cumplimiento 
de la ley de quintas; consideran
do qué las 'Ctírtés Constituyentes 
han de ocuparse brevemente de 
esté: importantísimo' asunto,.cu-
yas modificaciones, solo á ellas 
toca discutir, y resolver; y con
siderando que, miéntras esto 

: súcédé, e» delléren todas las Au
toridades cumplir y hacer cum
plir las leyes y disposiciones que 
no se hayan derogado; S. A. se 
•ha servido disponer que recuerde 
V, S. á todos los Ayuntamientos 
de esa provincia el deber inelu
dible en que están de verificar 
las operaciones preliminares pa
ra el reemplazo del aüo actual, 
desde la formación; del padrón 
hasta el sorteo inclusive, en el 
tiempo y modo que sé halla pre
venido en la ley de' 30; de Enero 
de 1856. 

1,0 que de drden de S.̂  A el 
Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su 

inteligencia y espresados efeo-
toi.> . 

Lo que se publica en ale perió
dico ojicial para que llegando :d 
conocímíenlo de los Ures. Úciildcs 
de esta provincia dispongan lo ne
cesario alpuntual.g éxüctol cüm-
pUmiéiili) del servició a que se Te
jiere. León Húfe Febrero de 1870. 
' — M Gob<:r.iiadw=VioMil6 Lobit. 

U1PUTACION PIIOVINCIAL DE LEON., 

QUINTAS. 

. EJERCITO ACTIVO. 

Reemplazo ordinario de. 1870. 

: CIRCULAR.—Núm. 43. 

Apésar. de cuanto el Sr'. Go
bernador civil de esta provincia, 
se sirvid encargar á - todos los 
Ayuntamientos de. la misma éu 
el último párrafo dé su circular 
dél 14 de Enero último, inserta 
en el Boletín oficial del 9 del 
que sigue,, número 16; como 
quiera que S. A. el Regente del 
Reino, en drderi del 26 del ante
dicho... mes ,de Enero, tuvo, á 
1 bien'disponer que, sin perjuicio 
dé lo que "las Cdrtes Constitu 
yentes acuerden én él importan
te y preferente servicio de quin
tas, no, sé ; detengan las opora-
ciones anuales que previene la 
Ley hasta el sorteo inclusivé; 
esta Diputación, con el fin de 
evitar dudas y entorpecimientos 
en el cumplimiento del indicado 
asunto, ha creído conveniente 
recordar á los Ayuntamientos las! 
operaciones preliminares que en 
cumplimiento de aquella supe
rior resolución se hallan obliga
dos y necesitani"practicar para 
que en su caso pueda efectuarse 
el reemplazo de. este aiip; con 
las formalidades legales. : 

Suponiendo' esta Corporación 
provincial que todas.las popula
res se habrán ocupado en los 
primeros días del mes de Enero 
último en la formación del pa
drón, con arreglo á los artículos 

35; 36; y 37 do la vigente ley 
de Quintas de.30 de Enero de 
1850, puesto que ninguna dis
posición superior ha ordenado 
hasta la fecha lo contrario; con -
fiando: igualmente que. so' ha-
liráh dedica'lo coníoda preferen
cia A practicar el alistamiento en 
los primeros días delineé actual, 
conforine en 'un todo á lo que se 
determina en'los artículos desde 
él 38 al 42,: inclusivo de l i mis
ma Ley;, y sí, como fió' es de es
perar, algún Ayuntamiento se 
encontrase aun sin estos docu-
montos, .procederá inmediata-L' 
mente á su formación, h'eoho. lo 
-.cual deberán tener muy en cuen
ta las prevenciones'siguientes: 

.;!.* La roctiSoacion del alis- • 
tamiento deberá practicarse en e l : 
primer Domingo del mes de Mar- ' 
zo, según.los artículos 43 al 48,': 
do la propia Ley, observándose i 
respecto á las reclainacibnés,;d 
si algun.mozo 'es incluido en dos 
d mas pueblos, lo preceptuado ^ 
en los siguientes artículos hasta 
el 57 inclusive. 

2. * El Sorteo, general so ce
lebrará el día 3 del prdximo mes 
de Abril, 6 sea el primer Domin
go del mismo, respecto del cual 
se tendrán muy presentes los ar
tículos desdo él 58 al 'OS inclu
sives, puesto que los sújniontes 
;hasta el CU, se refieren á losSnr-
teos supletorios, que no pueden 
verificarse á no ser en virtud de 
orden del Gobierno ó de la Dipii-
tacion. . . 

3. " Á los tros dias siguientes 
do hecho el Sorteo general, si an
tes no fuese posible, se remitirán 
al Sr. Gobernador dos copias l i 
terales del acta del mismo Sor
teo, estendidas en papel de ofi
cio, y autorizadas con las firmas 
de los Concejales y del Secreta
rio dol Ayuntamiento, cuidando 
de consignar en guarismo, á la 
cabeza de dio/tos dueunientos,' el 
mímero tolal de moios que hubie
sen sido sorteados en sus respec
tivos Ayuntamienios. con el fin 
de que . puedan sar mas breves y 
exactas las comprobacioues-y 
demás trabajos encomendados 
por dicha Ley á esta Diputación 

y Gobierno de provincia, para 
cuyos trabajos es indispensable -
tener á la vista las mencionadas 
actas de Sorteo. En estas actas 

, deberán constar todos los mozos 
que hubiesen sido sorteados, con 
espresion de sus nombres y ape
llidos paterno y materno, y nú
meros' que les hubiese corres- . 
pondido, procurando no cometer 
ninguna inexactitud para evitar- • 
se la responsabilidad que les im-
poné el párrafo segundo del arti-

. culo 70 de:.la Ley. 
•' A esto que quoda dicho es á 

todo lo que se reducen las opera
ciones que en los primeros cua
tro meses del aílo actual y de 
los sucesivos, si asi se dispusiese 

• tienen que practicar los Ayun
tamientos, respecto do las cua
les, citadas ya como quedan las ; 
disposicionés de la Ley referentes 

; á cada -una, solo debe advertir-
; esta Diputacioti para evitar al- i 

gunos errores en que se ha in
currido otros aSos-por algunas 

j corporaciones popularésv lo si
guiente: 

| I.° Serán incluidos en el alis-
1 tamiento los mozos que tengan 
; 20 aíiosde edad eldia30 de Abril 
' prdximb inmediato, y también los 
| que teniendo 21, sin haber cum

plido 25 en el referido dia 30 de 
Abril; no hubiesen sido compren
didos por cualquier, motivo en 
ningún alistamiento ni sorteo de 
los ailos anteriores. 

2. ° Para alistar á un mozo 
según los párrafos del art. 38 de 
la í.ey, no so atenderá á la ve
cindad, como equivocadamente 
se ha creído algunas veces, sinú a 
la residencia del padre; á faltado 
este á la de la madre; y sí fuese 
huérfano á la del mismo mozo; 
contada en cada caso por el ma
yor tiempo quo la hayan tenido 
desde 1. de Enero de 1868 - á . 
igual dia de 18.70, que es la ra
zón por que el padrón rectifica
do en Octubre último con arre
glo á la Ley münicipal no escu
sa del que exige la de quintas, 
si bien puede servir de mucho á 
la confección de este. 

3. " Después de cerrado ó con
cluido et alistamiento, que debe-
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iá estarlo antes del primer Do- . 
mingo de Abril, ya no cabe sub
sanar ninguna omition de mozos 
en dicho acto, ni podrá tampoco 
comprendérsetes en el sorteo ge
neral ni en otro supletorio, á no 
ser que se halle pendiente de al
guna reclamación y por s,u re
sultado se disponga flue se le 
sortee, 6 se dé el caso'á que se 
refieren los artículos 53 y '54: de 
la ley. 

4.' Tan luego como se sepa 
que un mozo se halla compren
dido en los alistamientos de dos 
ó mas pueblos, los Ayuntamien
tos interesados darán principio 
á instruir los oportunos espe
dientes de competencia, con ar
reglo ál art. 57, é instrucciones 
comunicadas por el suprimido 
Consejo provincial en su circular 
inserta en el Boletín oficial nú
mero 48, correspondiente al día 
2.2 de Abril de 1867 pasándose 
préyiamente mutuas comunica
ciones, en las que se espondrán 
las razones legales que cada uno 
tenga; y si á la segunda no de 
sistiere algjjnp de «líos, (5 se re
clamase contra eldesestim^entd, 
remitirári sin denióra á esta DH 
putacjop los respectivos esper 
dientes, cotupaestós de los aóiprf 
dos y ,co,miinicacÍQaes qúe hayan: 
mediado, jsjn dejar,de acompañar"; 
los demás documentos y pruebas 
legales que d.én á conocer claiár. 
mente el tiempo dé - residencia i 
del padre, madre <S mozo.df quien 
se trate, á cuyos espedientes se 
acompañará ,el .córr,esp6ndieñte 
ofició de remisión, nzonado, ga
nando jtpdp el tiempo posible á 
fin de que puedan quedar ultima-; 
dos antes del sorteo cual procede. 

Y 5.* Mncomendado á la Di
putación pl conocimiento de las 
reclamaciones que en el tiempo 
y forma que marca lá Ley se in
terpongan de los acuerdos y re
soluciones do ios Ayuntamientos 
en el servicio de Quintas, cuida
rán estas Corporaciones de abste
nerse de hacer consultas que 
tengan por objeto prejuzgar 
cuestiones de derecho, pues, cual 
comprenderán, no. puede dárse
les otra contestación que la de 
que se atengan estrictamente á 
lo que la Ley dispone. 

Ésta Diputación provincial es
pera que en consideración al'im
portante servicio á que se conr 
trae esta circular . todos los 
AyúntamÍ6nt.Qs pondrán el ma
yor cuidado y esmero en el cum-
plimifinto de la, Ley , procurando 
el acierto en todas sus decisio
nes, advirtiendo siempre y repe
tidas veces ¿i los interesados' el 
dgrecho qué 1$8 asista y «1 modo 
y forma de hacer nao de.él, con 
lo cual sa logrará el que no su
fran perjuicios, siempre de suma 
trascendencia, que es lo que de
sea vivamente evitar esta Gorpo-
racion. León 15 dé Fobrpro de 
1870̂  — E l Presidente, Vicente 
Zoúit.—P. A. D. h. D. ÍS., E l 
Secretario, Qomingo Diaz Cane-
ja.' 

A D X I M S T R i C I O N L O C A L . 

Núm. i i . 
En circular publicada an el 

Boletín oficial de '(esta pfoyincia 
número 2, coríespondiente al 
Miércoles 5 de Eneró " último 
se manifestd á los Ayuntamien
tos l a ' jáecesidad en que se ha
llaban de presentar las cuentas 
municipales, concediéndoles al 
efecto un mes de término que 
espird en cinco del corriente. 

Bien creía la Diputación pro
vincial que no habia de verso en 
la sensible necesidad de emplear 
el procedimiento de apremio pa
ra que Alcaldes y Cuentadantes 
cumpliesen con uno de sus mas 
preferentes deberes; pero al ver 
la apatía é indiferencia con que 
los pueblos miran este servicio, 
al considerar qué en el tiempo 
designado en la circular apenas 
se presentó cuenta alguna para 
su ezámen, no es posible tolerar 
por mas tiempo abandono tan 
punible, y con tanta mas razón 
cuanto existen presunciones muy 
fundadas para'asegurar, que se 
está adeudando á los municipios, 
por los que desempeñaron la ges
tión económica de los mismos, 
cantidades desconsideración, con 
las que podrían hacer frentV á 
sus atenciones, en ..descübiertó 
hoy por causas de todos conoci
das. ; : ,.:t". ; , ' . ' . 

Fundada esta corporación en 
las razones que preceden, y ya 
que de nada han servido las cir
culares publicadas, espedirá' en 
la próxima semana comisiones de 
apremio que se encarguen de rea
lzar, lo: acordado en 30 de Di
ciembre. • 

L,oon 15 de Febrero de 1870. 
—El Presidente, Vicente Zobti:—-
P. Á. D. L D. P.—DomingoDiaz 
Caneja . 

electoral de 9 de Novietnbrs del 
año espresado.» 

Dat cela y patriotismo (le los 
Sres. AlcalUes espero el puntual 
y cxaclo cumpipnieuto de la pre
sente circular. León 18 de Febre
ro dg J87Q — $ (fo6ernqilor==1fi-
cente Lóbit. 

SECRETARIA. 

Negociado 2.*—Circular. 

Núm. 45. 

Por la Exorna. Diputación de 
esta'provincia en sesión del l . " 
del (órrienle se han declarado va-
canksloscargosdeDiputcfdosy Su
plentes por los párhdos Judicia
les de La Vecilla y Éiáño. 

«Para elegir las personas que 
han de sustituir á loa anterior
mente nombrados concurrirán él 
diá 27 del presente mes las co
misiones de los Áyúntamientós 
de cada partido" á la capital del 
mismo para proceder á lá elección 
bajo la presidencia del Alcalde 
de dicha localidad en la forma que 
determina lá circular del Exorno'. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
dé 12 de Noviembre dé 1868, pu. 
hijeado en el Boletín de 9 do Di
ciembre del propio aüó, teniendo 
adetnás presente lo'qué sobré el 
particular ' dispone 'el' decreto 

Admím'stracum.^Nrgociado 1." 

CIUCÜLAB. 

Núm. 4.6. 

Pqrellhno. Sr. Subsecreiario 
del Ministerio de la Cfobernacton 
se ha dirigido á este Gobierno con 
fecha 8 del corriente la siguiente 
circular. 

«El Sr. Ministro de la Gober-: 
nación dijo con fecha 27 de Ene
ro prdxiino pasado al Goberna
dor de la provincia de Jaén lo 
que sigue. 

En vista de una consulta de 
la .Diputación .'de.- esa provincia 
elevada por V. S. á este Minis
terio en 20 de Noviembre últi
mo, sobre si es ó: ntf compatible 
el cargo, de Diputado provincial 
con el de Notario 'público y " re
mitido á informé del-Consejo de 
Estaco, ha emitido él siguiente 
dictamen. 

Exorno. Sr.—Con órden de 
S. A. el Regente dellíeinode 10 
de Diciembre último, recibida el 
27, se ha remitido á informe del 
Consej o la ádjunta comunicación ? 
en que la. Diputación. , proyincial . 
de Jaén consulta si hay incom-. 
patibilid id ' en tre los - cargos d e. 
Diputado provincial-'y Notario' 
público.-r-Segun parece, la Sala 
de Gobierno de Audiencia de 
aquel Territorio habia advertido 
al Diputado provincial D. Lucas 
Bodriguez y Kuíz que no podían 
desempeñarse simultáneamente 
los referidos cargos; y en opnspr 
cuencia el interesado, que no cree, 
ya en sigor el art. 16 de la ley del 
Notariado de 28 de Mayo de 1862, 
pidió y obtuvo de la piputacíon 
provincial qué solicitase de la su
perioridad la aclaración corres
pondiente.—El Consejo en pleno 
poruña parte y la Sección dé Go-
bernacipn y Fpmentopprotrfi, han 
tenido ya ocasipn de hacpr notar 
en varias consultas elevadas al 
Ministerie del dignó cargo de 
V. E. que la ley orgánica prp-
•vinoial de 21 dé Octubre de 1̂ 68 
no contiene disposición alguna 
que establezca incompatibilidad 
entre el ejercicio de las funciones 
de Diputado provincial y el de 
otras profesiones ú oficios públi

cos; (¿ne la ley electoral determina 
en sns artículos 12 y 13 quienes 
son elegibles para aquel cargo 
ye lde Concejal, y quiénes no 
pueden ser elegidos; y que ni en 
es.tgs artículos, ni en los demás 
(¡le l^i misma ley se encuentra 
otro precepto referente á incom. 
patibilidades que el contenido en 
el 14 que tiene aplicación única
mente respecto del ejercicio del 
cargo de Diputado á Córtes.— 
De talos observaciones se infiere, 
según también se ha espuesto 
á V. E. que podrán ser elegidos 
Diputados provinciales ó Conce
jales todos cuantos tengan idea
lidad de elegible» por reunir las 
condiciones requeridas por la ley 
electeral; pero esto no implica 
que el éléctó pueda conservar 
aquellos cargos y otros que por 
leyes anteriores estén declarados 
incompatibles con los mismos; 
por que estas ley es. ijq.^e, hallan 
derogadas implícita ni esplícita-
monte, ni por lo réiátivo "al ejer
cicio del sufragio universal, ni 
por los qu» han orgajiizado la 
administracipn dé las provincias 

- y'.de ' los pueblos.—Está pues, 
vigente el árt. 16 de l a ' ley. dey, 
28 de Mayo de 1862 en ló q¡4 
tiene relación al menos, cpn .el 
objeto díi esta consulta, y como 
déclár.i qué el ejercicio del No
tario es Imcompatible co'n todo 
cargó qué lle ve añeja jünsdicipn, -
con cualquier ' 'emple,ó p^blicpi 
que devengue sueldo 0 gratifican 
cióií de les presupuestos genera
les, provinciales ó münicip'alés y, 
con los cargos que le obltguf k.á^' 
residir fuerp de sii ffo>)ticilio, 
autorizándole sin embargo, en 
los pueblos que'pasen de ¿Q.OQQ 
almas para admitir, aun fuera de 
dicho domicilio, los (le Diputados á, 
Córtes, ó Diputados prijyinciál^s, 
resulta que cuando los elegidos 
para estos últimos residan en pof 
bláciones qué, nn siendo la capi? 
tal: de la provincia, cuente^ 

aceptar, ó lo que (¡s lo misma, 
hay incompatibilidad de funcior 
nes entre el oficio que ejercen 
en su residencia y eí car^o qafi 
l ^ ' hay^n góijfer^o Ipg flls^pl 
res que hit d.e desempeñarse for
zosamente en la capital.—Opina 
per tanto el Consejó <jue los No
tarios puedan obtener y dpsem-
peüar el cargo de Diputado •pió», 
vincial cuando tuviéren i u resi
dencia en la capital de la pro
vincia ó en pueblos que pasen 
de 20.000 almas, pero que hay 
incompatibilidad entre su oficio 



y aquel cargo sí se h.illan domi-
cili;ulos fuera ile la misma capi-
l;ú en distritos mimioipalos qua 
cueotea la referida poblauiou ú 
otra menor. 

Y conforme el lleireiite del líei-
nocon el preinserto diotúmen ha 
tenido h bien resolver co:n:> i n 
el mismo se propone. 

Lo que de árdea de S. A. el 
Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación, traslado á V. S. para su 
conocimiento y con el fin de que 
sirva.de qorma en lo sucesivo » 

gue he dispuetto publicar en 
este pinódico q/kial á los efectos 
conrespondienles. León 15 Febre
ro de 1870.—El Gobernador—Vi-
cente Lobit. 

r 3 -
it i disposición ulguio, do los que reúnen qir-

cunst.incias A propdsito, que vo-
luntariauiento deseen ocuparlas 
y en cousMoraciim á les perjui
cios que origina al servicio el 
que h.iya calMlIps de mano, he 
resuelto que las ^apresadas nue
ve vacmtos se anuncien por los 
Sres. Comandantes do provincia, 
(poniéndose de acuerdo con los 
Sres. Gobernadores civiles) en 
los Boletines oficiales de las mis
mas, recomendando al propio 
tiempo á los Comandantes de 
puesto recorran los pueblos de 
su demarcación y animen á to
dos aquellos que siendo licen
ciados de la caballería del ejér
cito 6 que sé lialíen en reser
va y reúnan las condiciones que 
se requieren pura servir en la del 
cuerpo h qiie soliciten el ingreso 
en el referido liscuadron y que 

i . " * • —• con los documentos prevenidos, 
! que los interesados á cuyo favor leg dirijan para su cursólas 

hayan de estenderse deberán pre- correspondientes instancias. 

ro, tola v.sz que i 
no so les señalaba, y se encon-
ti'iii'A en .suspenso ol pago de lo 
que hayan devengad». Al propio 
tiempo enterado S. A. de las di
ficultades que oí'recj la espe l i -
cion de las licencias le pesen, 
cstr.Meciiüientos públicos, de 
carruages y caballerías de alqui
ler y de corredores de cuatropea 
en la forma que determinan las 
reglas segunda y tercera de la 
referida orden de quince do Ju
nio último, de acuerdo con el 
Ministerio <lo la Gobernación, se 
Ua dignado disponer que compe
te á los Gobiernos de provincia 
la concesión y espodieion de las 
mismas sin devengar premio al
guno por oste'coneopto toda vez 

terrateníeuteá vecinos y foraste
ros que posean riqueza sugeta al 
pago de dichá contribución, pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento sus respectivas 
relncionos en el tíi mino de quin
ce dias contar d'?sde la publi
cación do esto anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, 
pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, de
biendo advertir que la presenta
ción de todai las relaciones en 
la traslación de dominio que in
tenten sentar en el indicado &mi-. 
llaramiento, han de hacerlo cons
tar ous interesados con docu
mentos que hayan sido presen
tados al registro hoy de la pro
piedad y satisfecho el impuesto 
hipotecario que por los mismos 
les pudiese corresponder. Argan-
za Febrero 2 de 1870.—Emilio 
Casto Osorio y Oballe. 

Nú».. 47,. sentar los ejemplares impresos 
que adquirirán en las tercenas y 

SI. finio. $t;, Siil>si;c¡r<úa¿$. ftC, estancos, únicos puntos en :doni'-. 
M ü ^ i i o 'de-la é^b^tteim-. W?, j do 36 e?pcnderán en lo snoesivo, . 
dícemcir,cftjl(ir ^1C(. # WAW1: t Peroibieudo estos el premio- qiie 

i f f M •• ' ' ¡ les concedo la regí i quinta do la 
•" ¿Ror el :MinistSr^ desojen,-, j inéncidhada tírdeíh de' quince de 
da se * c é á'e?t¿ la/GÍbérnaT ¡ Junio último. Y:en cuan^ á laa 
cipn'en.k de,¿ñero prd.xímp pa, ; llénelas de uso de armas y de. ¡ 
s a d p ' l o , q / ^ ^ g i i é . : ' i caza¡ como^servicioíntimamente, 

Exorné S^hor'j' ^-Sffup, Mfe. ralacionado con el drd'én público • 
nistro; dei'ltocieiffia.dice con. e t̂a ' q»«-continúen espendiéndose en 

.los Gobiernos dfe provincia en l a , 
misma forma y con el premio, 
que determinan, âs reglas terce
ra y sésta dp, la espresada drden,.. 
la cual continuará vigente en 
todo lo demás que no tenga re-

. :lábioh con la reforma de qué se 

Lo que tengo el honor de tras- • 
ladar íi V. S. rogándole se sirva ¡ 
ordenar sn inserción en ol Bole- I 
tío oficial de la provincia.» i 

: Ló que he dispuesto se publique-
en este periódir.o oficial á los [efec
tos- en nquella. espresados, ¿con 
17 de Febrero de. 1810.—á't tío- , 
*ey«#í¿!V;=iYieente. Lobit. ' .> 

fecha a, la pi^goion gengral̂  de,; 
Reñías,, lp sjgijjgiíí?,;, Il^í). Se- l 
fioj;:,Hfs. dajlp, cye#fa¡a.}R<;gsnpfi 
deL^inp.de^e^pe^en^iipstrui- I 
do ei>i f5fl)Pjr|?coi(?p gsi).Qr¡al, opDj.j 
motivo de las consultas elevadas 
por las administraciones, econd-
micas de algunas provincias res- « • rau i . » . 

'. peQtp^-.la.épocaea:q.ue han de ; De drden, de» ; A. el Regente 
empezar- á regir los premios de I del Reino eomuqipada por el S.e-
espéndioipn dé documenltos úf¡ \ fior Ministro d^ 1% Gobernación, 
vigilancia ^ que, trata la. drdeft ' 10 .tras.ladaiá;V.,S. para su eono.-
der|o.dVj^cu«vA4e, i6de: j;ur:: o!miento yeKctos « ^ m -
nio, último. En yista, confor-! dientes. 
máwiosé S. A,' con lo propuesto &> ?«a *« díf^esh hacer pú-
porfVvI. se|,há «prvido;(|i^¡i,o:ner, 
frilifero: Qué'él cnairR^oí.ojs^-
to poncedi'do á los Alcalde?! por 
el reparto.de las-Cédulas de ve
cindad y recaudación de su im
porte se-considera abonable; des-
ê yeinte dé Julio sigiiieji^e, pn 

cuya feclia se comunied 4jjlaft 
administraciones, la precitada 
disposición, , d^bî n.dp p^rc|,bir 
hasta j^cíné^s el; cincp.pox oienr 
to que¡ les sefialaba laida .ocho 
de Enero. Segundo. Qne los de
más precios que cprrésppnjlen.á 
los, encarga^pf de,la. espendicion,' 
da.Iioe,ncips,re ,̂lps..Gp,biorJips, de 
provincia; yiá los.tprcenistas- y 
estanqueros, se entienda abona
ble desde que empezd á regir la 
espresada drden de ocho do Ene-

blico por medio de este periódico 
oficial para que (lf¡fue á conoci
miento d^lQbmkiriidades y perso
nas á quienes alude. 

León AIS de Febrero 18%0.,—Ml 
(robermdor=-=ViaentB,Lobit; 

H I N I S T E R I O D E L i G O B E R N A C I O N . i 

1 

Anuncio. , 
E l Señor Ministro de la Go

bernación, recibirá oh Audiencia 
pública todos los Mártes y Sába-
dps.á las seis dé la t^rdé, áóutUl-
tft̂ , personas' térigan" qne hacerle'' 
jiejente algún?, queja acerca de' 
la; conducta de los.1 empleados 
que' dependan de su- Ministerio, ; 
6 oteaxi oportuno dirigjrlei obser- j 
vapiones de cualquier clase sobre 
lias cuestiones de interés) genef al 
djlscal que.se relacionen con los 
ramos de Gobernación. 

Gualquiera comunicación por 
escrito relativa á los mismos 
asuntos' será inmediatamente 
atendida^y contestada. 

Ninguna: pretensión" pprsonql. 
para ooiocacion será adinitida. 

' Madrid 9 de Febrero, de 1870. 
- ^ E l Subsecretarip,-T?S|.Moret'. 

DE LOS AYUNTAMIEMQS'. 

Alcaldía constiliioional de Regue
ras de Arriba y Abajo 

Para proceder pon acierto á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal en este Ayun
tamiento para el a&o económico 
de;:i869r á 187(Ó se .hace preciso 
que todos los contribuyentes por.-
cualquier concepto y,én particu- •• 
Xxt. Ibs forasteros que perciban 
rentas, foros, censos etc. presen
ten en el término de ocho dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio jas reclamaciones 
jurabas de su haber, con arreglo 
á instrucción; pues de jasi nó.ve
rificarlo la Junía repartidora pro
cederá á formar dicho reparti
miento ateniéndose á las rela
ciones qué los colonos 'presenten. 
Regueras y Febrero 13 dé 1870. 
—Felipe Martifaez. 

E l S r . Comandante deja Jfuar-. 
dia civil de esta provincia me di
ce confeclüa de ayer lo que sigue. 

«Eli 'Sr. Coronel-' primer Gefé 
del,Tercio,.cpnifecha¡ 14' del ac
tual,, iqs, dícp, lo. qu^ sis«e., 

Con motivo, de resultar en fin 
del corriénté mes nueve vacan
tes de Guardias de 2;*' clase en 
el Escuadrón del Tercio y no 
haber en las Compaflías do la 
Infantería del mismo individuo 

Alcaldía consliluciona/ de 
Arganza. 

Instalada la Junta, pericial do 
este municipio para proceder á 
la formación del amillaramiento 
queÜa de servir dé base para el 
repartimiento1 de la contriliüoion' 
territprial cprrespondifinte al.a&tti' 
econdm¡co de ,1,87,0.4 .7,1, sp; hace, 
saber por el presente á todos los 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño. 

Aprobado el repartimiento per-
•onal que ha de servir de base 
para cobrar los trimestres ven
cidos, se ha señalado para recau
dar dos tercios desde el din 8 al 
20 del comente, y para que lle
gue á conocimiento de los con
tribuyentes forasteros, por sí, <$ 
perciban rentas, forosi 6 censos, 
dentro de este Ayuntamiento, 
concurran á solventar sus cos
tas á el encargado de; la recau
dación, D. Celestino i Balbuena. 
vecino de díeliq Santaj Colomba, 
pues pasado dicho término, in
currirán en losjrecargos que der
rama la instrucción vigente de 
contribuciones.; Santa Colomba 
8 de Febrero de 1870.—El A l 
calde, Francisco García, 
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Para que las Juntas periciales 
de los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan puedan 
proceder con el debido acierta y 
oportunidad á la rectificación de 
los amillaramientos que han de 
servir de base para la derrama 
de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1870 á 71, 
se previene á todos los terrate
nientes asi vecinos como foras
teros, presenten en las Secreta
rías de las respectivas corpora
ciones relaciones de las altera
ciones ocurridas en sus riquezas, 
en el precisó término de quince 
días desde la inserción de esté 
anuncio on el Boletín oficial de 
la provincia, pasados los cuales 
sin verificarl», las Juntas proce
derán con arreglo ' & las "atribu
ciones que las conceden la ley 
de contribuciones vigente. 

Alcaldías que se rilan. 
Armunia. 
Benavides. 

Boüar. 
Camponaraya. 
Castrotierra. 
Oimanes del Tejar 
Cistierna. 
Congosto. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
La Vega de Almanza. 
Lucillo. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
La Robla. • ; 
Palacios de la Valduerna. 
Rabanal del Camino. 
Riego de la Vega. 
Rediezmo. 
Santa Colomba de Somoza. 
San Eétéban de Valdueza. • 
Santovenia de la Valdoncina. 
Turcia. 
Toreno. 
Valverde del Camino. 
Villamontán. 
Villamandos. 

\ Valdeteja. • 

XKCCION D E F O M E N T O . 

Sstado del precio medio que han tenido en la provincia loi >. tiguUn-
tu articulas dt consumo, en el mes de Bnero de !%70. 

PRECIO. 
Eie. Mili . -

Granos.< 

Trigo. . . .... 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maíz.' .'."''V.r.'. 
Garbánzoi. ' . 
Arroz.. . . 

Í
Aceite. . . . . 
Vino. . . . 
Aguardiente. 

/Carnero. . . 
Carnes.]Vaca. . 

(Tocino. . . 

3-659. Fanega. 
1 725 . 
2 466 . 
2 300 » 
2 728 Arroba. 
3 075 
6 892 Arroba. 
1 810 . 
4 300 » 

125 Libra. 
128 . 
351 > 
223 Arroba. 
23? • 

Eac. • Mil i . 

6 592 Heotdlitroi. 
3 108 » 
4 443 -
4 144 • 

236 Eildgramo. 
267 » 
548 Litro. 
111 » 
267 » ' 
ü71 Kildgramo. 
278 
763 » 
019 > 
021 

Trigo. 

Cebada. ( 
ÍPrecio máxi-
,mo.. . . . 
Id. mínimo.. 
Id. máximo.. 
Id. mínimo. . 

Fuegu. BecKJlilroi. -
su. muí. su. mu: LOCALIDAD. 

4 400 7 928 La Vecilla y Riáflo. 
2 850 5 135 Sahagun. 
2 200 - 3 964 Hurlas de faredei y Riaflo 
1 275 2 297 Valencia de D. Juan. 

León 16 da Febrero de 1870.—El Jefe de la Sección, Vicente 
Cubonell. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general del Tesoro 
público. 

En el sorteo de Loterías cele
brado el dia 9 del. corriente, ha 
cabido el premio de 250 escudos 
Mfialadoá huérfanas de milita

ras muertos en campaña, á Do-
fla María Sangeniz y Velilla hi
ja de D. Pablo miliciano nacio
nal, muerto, en el campo del ho
nor. León Fehrero 15 de Í870.r-
Prudencio Iglesias. . 

En virlud de lo prevenido en el Boletín oü • 
cial núm. 132 corrcspondlenle al 10 de No
viembre úllimo, concurrieron algunos pue
blos á pagar sus descubicrlos en la Asociación 
de Ganaderos; oíros pidieron aplazamicnlo; 
y otros ni siquiera se dieron por entendidos, 
no comprendiendo el señalado favor que se 
les hacia. Y cómo el plazo de la tregua 
concedida haya finalizado, se les advierto por 
última vez, que de no realizar loa pagos que 
fallan en el preciso ó improrogable térmlno de 
1S dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Bolelin, comisionados de apre-. 
mió se encargarán de efectuarlos.. 

Las cuotas que cada pueblo adeuda, y los . 
puntos donde se han de satisfacer y en que 
darán los recibos impresos y débidámenlc re; 
quisitados, son los mismos'señalados en el 
repelidóde 10 do Noviembre de 1869. 

León Febrero 12 de 1870.—Leandro del 
Blanco.. , 

ANUNCIOS ['ARTICULARES. 

Las personas que tuvieren crédi
tos 6 deudas en favor ó encentra 
del caudal de D.' Pascuala Fres
no y de su madre D.' Gertrudis • 
Castrillo, heredera de la primera 
y ambas difuntas, acudirán den
tro ' del término de nueve dias á 
contar desde la inserción de es
te-anuncio en el' Boletín oficial 
á los testamentarios de la misma ' 
Doña Gertrudis, D:-Dionisio Car-
rerasy D. Gregorio Castrillo, á • 
hacer las reclamaciones que tu-
bieran por conveniente acompa
sando los títulos- justificativos 
de • sus • créditos, 6 a solventar 
las cantidades que adeudasen. 

Dehesa en arriendo. . 
El 13 del próximo . Marzo, se-

arrienda por Don Isidro Llama
zares, en pública subasta y bajo 
las condiciones que estarán' de 
manifiesto por el término de seis 
aflos las dehesas de Santa María 
de la Mudarra,' de labor. y pas
tos con su casa de labranza, cu
ya dehesa radica , entre los pue-
blos de'Alvires, Joarilla y Val-
verde Enrique. 

En la dehesa del plumar junto 
á Gradefes, se venden vacas de 
leche de 2 á 5 a&os con cria ó 
sin ella. ' 

En la plazuela del Rastro, nú
mero 17, se acaba de establecer 
un almacén de harinas superio- ' 
res de las mejores fábricas .del 
canal á precios , arreglados.. , 

También sé yende yeso blanco 
bueno, y se proporcionará more
no si alguien lo pidiese ;párá ar- -
reglo de tabiques, en lugar de 
la cal. ; " 

Imprenta de Mipon, 


